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PA Il t-¡AL¡A ]JTERR Prevención de inundaci*nes

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE. -

Los suscritos integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de

la LXXV Legislatura a! H. Congreso del Estado de Nuevo León, en uso de las

atribuciones que nos confieren los artículos 68 y 69 de la CONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, así como los

artículos 102 y 103 del REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudimos a presentar iniciativa de

reforma por adición al artículo 206 de la LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

ORDENAMIENTO TERRITOR]AL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN, al tenor de la siguiente:
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Prevención de inundaciones

EXPOSTC!Ó¡¡ Or MOTIVOS

La planificación urbana es indispensable para lograr ciudades sustentables. Lo

más valioso de la historia es que podemos aprender de ella para mejorar las

condiciones actuales y Iograr un impacto social positivo en el futuro.

Sabemos que una de Ias áreas de oportunidad de la zona metropolitana de

Monterrey es el impacto pluvial, ya que apenas llueve se presentan

encharcamientos e inundaciones que provocan daños materiales e

irreparables pérdidas humanas.

Los encharcamientos se producen por problemas de diseño e infraestructura

deficiente o nula.

El propósito de la presente iniciativa es atacar el problema de raí2,lograr que

todo fraccionamiento y urbanización del suelo tengan sistemas que permitan

reducir los impactos negativos que los procesos de urbanización generan sobre

los asentamientos con desarrollos impermeables en !a entidad y asísentar tas

bases para emprender acciones que permitan la sustentabilidad de nuestras
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Prevención de inundaciones

ciudades en un tema tan relevante como lo es el manejo del agua en Nuevo

León.

Esta inicíativa busca trasformar un problema, en una oportunidad. Prevenir

inundaciones a través de sistemas que captarán e! agua de Iluvia eficiente y

eficazmente. De ta! suerte que, el agua de lluvia, lejos de provocar daños, será

aprovechada de la mejor manera para consumo y uso humano.

Nuevo León es un Estado líder en materia de infraestructura y competitividad

para el desarrollo económico en México, el crecimiento de la zona

metropolitana de Monterrey en los últimos 20 años paso de tener 2.6 millones

de habitantes a 4.L millones y un crecimiento en su zona urbanizada de 12mil

hectáreas en 1980 a 115 mil hectáreas en e! año 2015 y se proyecta siga

creciendo de manera sostenida.
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Prevención de inundaciones

Uno de los mayores problemas por el crecimiento demográfico y a su vez por

la impermeabilización del suelo, es el aumento de puntos de riesgo de

inundaciones.

Las inundaciones en México, tan sólo en 20 años, han provocado daños

económicos por 4,537 millones de dólares, en promedio 227 millones de

dólares en pérdidas anuales, sin contar las invaluables pérdidas de vidas

humanas, según cifras de Centro Nacional de Prevención de Desastres para el

año 2016.

En el área metropolitana de Monterrey cada vez es más común observar que

basta con una pequeña lluvia para que se hagan presentes estancamientos de

agua en muchas partes de la ciudad y sobre todo cerca de nuevos

fraccionamientos. Deseamos propiciar una mejor infiltración delagua de !luvia
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Frevención de inundaciones

disminuyendo y regulando el escurr¡m¡ento superf¡c¡al para atenuar los

efectos negat¡vos de la urbanización.

§u perficie Impermeabilizrda nt 75-I 007o

Algunos de los problemas hidrológicos por crec¡m¡ento urbano son:

l. Aumenta Ios volúmenes de escurrimiento

ll. Disminuye el tiempo de concentración de agua por zona

lll. Aumenta la velocidad de escurrimiento de agua

lV. Acrecienta los puntos en riesgo de inundación

§uperfici* Naturnl del suelo
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Prevención de inundaciones

Sin duda los problemas de inundación son cada vez más frecuentes, solamente

en Monterrey existen más de 19 mil predios en riesgo de inundación. Las cifras

de riesgo de inundación en Monterrey por área son las siguientes:

T}ELEÉACIúN
pR§tlt§§ §f{ RtH§§ü n§

lhlUHDAüIÓ!'l
T§NTRü 3,105

Huaiuco-l-a Silla t§0
Nonte 8.807

Poni*nte 2.§57

§ur 4.?§?
IoüaI ls.3?r
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Prevención de inundaciones

Estas cifras nos señalan que es prioritario incluir en la legislación que todo

fraccionamiento y urbanización del suelo deben de proyectar y ejecutar

sistemas que ayuden a evitar inundaciones, regular caudales y picos máximos,

regular escurrimientos, asícomo disminuir la pérdida de agua que se canaliza

a las cuencas y maximizar el desarrollo de áreas, controlando la contaminación

y aumentando su plusvalía.

Las recomendaciones para evitar inundaciones y utilizar de mejor manera el

agua de lluvia para consumo son:

1,. -Generar soluciones y especificas en cada situación.

2. -lncluir en el manejo integra! soluciones estructurales, tales como

modificación de flujos, protección, cámaras de retención/detención, filtros de

entrada (controlar entrada de sedimentos sólidos y otros contaminantes).

3. -Que las nuevas construcciones generen impacto hidrológico cero.
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Prevención de inundaciones

En Monterrey tenemos un caso documentado de éxito probado en el presente

año. Concretamente en Paseo Prolongación Edison donde se colocó una

cámara de retención con capacidad de 248m3. El cambio fue sustanc¡a! en este

caso aplica perfectamente !a frase, "una imagen dice más que mi! palabras".

AHT6§
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Prevención de inundaciones

Por todo Io antes expuesto, solicito de manera atenta y respetuosa se turne

con carácter de urgente a !a Comisión de Desarrollo Urbano, el siguiente

proyecto de:

PRIM ERO.

DECRETO

Se reforma por adición el Artículo 2OG de la LEY DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO

URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue:

Artículo 206. El fraccionamiento y !a urbanización del suelo deberán cumplir

con lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano,

asentamientos humanos u ordenamiento territorial aplicables; también

deberán cumplir con el diseño e implementación de los sistemas de

retención /detención o retención/ detención/infiltración, previniendo que el

escurrimiento de agua en condiciones naturales disminuya. La estructura de

regulación deberá garantizar que no se genere ningún impacto pluvial. El

volumen de regulación estará definido por la diferencia entre los volúmenes
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Prevención de inundaciones

de escurr¡m¡ento directo del pred¡o urbanizado contra el pred¡o sin

urbanizar.

Además de lo que determinen !as disposiciones de carácter general que expida

la autoridad municipal correspondiente...........

TRANSITORIOS

PR¡MERO. - El presente decreto entrara en vigor a los treinta días de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León

SEGUNDO. - Las disposiciones legales que contravengan el contenido de la

presente iniciativa quedan sin efecto a partir de la publicación del presente

decreto.
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MYRNA ISELA

c. Dl

JUAN CARLOS RUIZ 0 [ ¡,tAR ?tig

C. DIPUTADO

MERCEDES C A MANC¡LLAS

AL

Prevención de inundaciones

CLAUDIA IELA CABALLERO CHAVEZ

c.D ADA LOCAL

Y OLGUIN DIAZ

C. DIPUTADA LOCAL

Monterrey, Nuevo León a diciembre de 2Ot8

S ALBERTO DE LA FUENTE
C. D¡PUTADO LOCAL

LIL I \ 71--ll "').t-rtJ /
;.,?-ri^{'f-,1;BÉ{rÉ

VENUTTI VILLARREAL

c.
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ROSA(f FLORES

ADA LOGAL

ITZEL SOLEDAD C LLO ALMANZA

C. DIPUTADA I.OCAL

EDUARDO LEAL BUENFIL

C. DIPUTADO LOCAL

Prevención de inundaciones

FELIX RO A ESQUIVEL

C. DIPU+ADO LOGAL

C. DIPUTADO LOCAL

LIDIA

O SUSARREY FLORES
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